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piedad Industrial de treinta y uno de mayo d~ mil n~vecientos .
sesenta "1 siete y. veintiocho de fe.~ero de mil nove~aentos se
senta y ocho, esta última en reposICIón,. sobre c~ncesl~ de roo-
delode utilidad número ciento once mJl ochOCIentos cmcuenta
y tres, debemos declarar y declaramos vállda& Y: ~jU$t8:d8S a
derecho. dichas resoluciones. Ab8olvettlOB a la AdmInIstracIón de
la demanda y no pronunciamos condena en costas. ~vuélvase
el expediente administrativo al.Centro de su procedencIa."

Así por esta nuestra sentenela que &e publicará en el Bole
tín Oficial del FAltado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamOl!l y
firmamos.-

En su virtud, este Ministerio. en cumplimien~ de l0. prev:e
nidilen la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenIdo a bIen dlS·
poner que se cumple. en sus propios términos la referida &eD
tenela y se publique el aludido tallo en el _Boletín Oficial del
Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde. a,V. l. muchos años.
Madrid, a de noviembre de 1973.

LOPEZ DE Ll'TONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESO¡'UCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autorUa a _Eléctricas Reumdas
de Zaragoza. S. A .... la modificación d6 la Unea de
transporte de energía electrica qJ.16- se cita e ins
talación de una derívación el la subestación de
Huesca. )1 la declaración en concreto de la u,tilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Huasca a instancia de -Eléctricas Reunidas
de Zaragoza. S. A.... con -domicilio en Zaragoza. calle San Mi~

guel número 10 solicitando autorización para modificar el
tramo de línea La ~a (Z8ragoza}-Huesca. de la linea a 132
KV. La Ralla -(Zaragoza) -Monzón (Huesca)-, e instalación de UUfl,
línea _de entrada y salida del citado tramo en la subestllción
transformadora de Huesca {capitan, y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
,mitas reglamentarios ordenados· en el capítulo nI del Decreto
2617/1966 sobre autorización ¡de instalaciones eléctricas. en el
capítulo nI del Decreto 261911966 sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24
de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha· 'resuelto:

Autorizar a _Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A,•. la mo
dificación a ~duplex. del tramo de linea La .Ralla {Zar!lg?zal.
Huesca., a 132 KV., cuya autorización para su estableclmlento
fué concedida por Resolución de fecha 28 de octubre de 1961
de la extinguida DirecCión General de Industria, y el estable
cimiento de un ramal de entrada y salida en la subestación
de H u-esca (capital}.

Las característkas principales del tramo modificado y del
de nueva instalación serán:

Tramo La Rana (Zaragoza) -Huesca..:....Tensión 132 KV.; un
circuito trifMico ",duplex,.; conductor, cable aluminio-acero de
147,1 milímetros cuadrados de sección cada uno; .apoyos,pór
tícos de hormigón armado, aislamiento por medio de aislado
res de cadena. Se protegerá a tierra por dos cables de acero
galvanizado de 50 mj.límetros cuadrados de sección. Longitud
total 34,435 kilómetros. de los cuales 33,420 kilómetros afectan
a la provincia de _Huesca y 1,011j kilómetros a la de Zaragoza.

Ramal de entrada y salida en la subestación transformadora
de Hue$C&.-Tensión 132 KV; dos circuitos simples trifásicos;'
conduCtores, cable aluminio-acero de 286.6 milímetros cuadrados
de sección cada uno; apoyos metálicos; aislamiento por medio
de cadenas. Se protegerá contra las sobretensiones de origen
atmosférico por un cable de acero galvanizado de 50 milímetros
cuadrados de sección. El origen de este ramal será en el pór·
tico 212 de la línea La Ralla (Zam.goz~-Huasca, y el término
en el pórtico 213 de la misma línea, después de entrar y salir
en la subastación da Huesca, desmontándose el actual tramo de
línea entre los dos apoyos citados 212 y 213 de la linea La Ra~
11a [Zaragoza-Monzón lHuescaJ-. La longitud de este ramal
será de 3;080 kilómetros..

La finalidad de ·estas instalaciones sera la de alimentar a
132 KV. J.a S. E.T. de Muesca (capítaU; actualm-ente lo es
sólo a. 45· KV.: insuficiente para atender la gran demanda sur-
gida en la citada ciudad. .' .

.Declarar en· concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, & los electos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y. en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 261911980. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo. cumplimiento de los trámites qua
se señalan en el capítulo- IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobac~ón en
un plazo má.ximo de ocho meses. Caso de no ser factIble lo
anteriormente expuesto, se procederá por el p~t,icionari~ de la
autorizaCión a cumplimentar lo que para conceSlon de prorr~g~s

se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775. de 22 de JulIo
de 1961.

Lo que comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre d~ 1973.-EI Director general. P D,

el Subdirector general de Energía t:Iéctrica, Fernando Gutlé·
rrez Martí..

Sres. Delegados provinciales del MinÜiterio de Indust.ria en Huas
ca y Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener~

gia por la que se autoriza a: ~U!1ión Eléctric~. So
ciedad Artónima"'. el estableclmlento de las msta
laciones eléctricas que se citan y se declara en
concreto lautilída-d pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Ciudad Real. a instancia de «Unión Eléctri
ca S. A." con domicilio en Madrid, calle Velázquez, número 157.
soÍicitando autorización para el establecimiento da instalaciones
eléctricas y la declaración en conc:r:eto de la utilid!"d pública
de las mismas, y cumplidos los trálnJtes reglamentanos orde.na
dos en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorIza·
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decr~
to 2619/1966, sobre expropiación forzo5a y sancÍl::mes en materla
de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de '1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondiente de ;8 misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.~. el establecimiento de
las siguientes instalaciones eléctricas;

a) Linea aérea de transporte de energía eléctrica, trifásica,
tensión 15 KV., simple circuito. que se construirá con conduc
tores de aluminio-acero de 49,47 milimetros cuadrados de sec
ción; apoyos de hormigón vibradp y aisladores rígido~; origen,
en el apoyo número 188 de la lmea qUe va a HorcajO de los
Montes (Ciudad ReaIl de ..Hidroelectric-a Española. S. A.., y su
final en el centro de transformación a instalar en la Aldea de
Bohonal CBadajozJ; longitud total 10,790 kilómetros, de los cua
les 1552 kilómetros, corresponden a la provincia de Badajoz y
los r~stantes a la de Ciudad Real.

bJ Centro de transformación. tipo intemperie, que se situa
rá en las cercanías· de .la localidad de Bohonal del Ayunta
miento de Helechosa de los Montes {BadajozL Estará com·
puesto. por transformador de 50 KVA. de potencia, relación de
transformación 15.000/380·220 V Y los reglamentarios elementos
de protección y maniobra. ..

el Red de distribucián en baja tensión, en la cltada localI
dad de Bohonal tBadajozJ.

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar
la localidad de Bononal.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley.l0/
1966 sobre expropiación forzosa'y sanciones en materia de 1os
talaciones eléctricas y en sü Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos añas
Madrid. 5 de noviembre de!973.-El Director general, P: O.,

el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gutierrez
Martí.

Sres. Delegados provinciales del l'vfinisterio de Industria en Ciu
dad Real y Budajoz.

RESOLUCION de la Di.rección General de la Ener~

gia por la que se autoriza a "Unión Térmica, So
ciedad Anónima", el establecimiento de la linea
de tran'sporte de energía eléctrica que se cita y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en TerueJ, a instancia de .. Unión Térmica, So
ciedad Anónima.. , con domicilio en BarceJona, calle PrG)Venza.
número 260, solicitando autorización para instalar una línea
de transporte· dé energía eléctrica y la declara:GÍón en conc~eto
de la utilidad pública de la misma. y cumplIdos los trámites
reglamentaríos ordenarlos en el capítulo IU del Decreto 2617/
1966 sobre autorización de instalaciones eléctriCas, y en el
capí'tulo III del Decreto 261911006,. sobre eX})ropiaci6n forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de
24 de noviembre de 1939,


